
PROPOSICION SUSTITUTIVA 

Sustitúyase el artículo 157 del Proyecto de Ley No. 200 de 2020 (Senado) y No. 311 de 2020 

(Cámara) “Por el cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de 

Regalías”, el cual quedará así: 

 

Artículo 157. Vigencias futuras. Para los recursos diferentes a las Asignaciones Directas, Asignación 

para la Inversión Local y el 60% de la Asignación para la Inversión Regional que le corresponde a 

los departamentos, el Consejo Superior de Política Fiscal (Confis) dictará la política fiscal para la 

autorización de la afectación de presupuestos de posteriores bienalidades del Sistema General de 

Regalías. 

Con base en dicha política, la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público autorizará las vigencias futuras de los recursos a los que se refiere el 

inciso octavo del artículo 361 de la Constitución Política, previo concepto no vinculante de la 

Comisión Rectora. 

 

Los órganos Colegiados de Administración y Decisión Regionales autorizarán las vigencias futuras 

solicitadas para la Asignación para la Inversión Regional del 40% que le corresponde a las regiones; 

el Órgano Colegiado de Administración y Decisión Paz autorizará las vigencias futuras solicitadas 

para y la Asignación para la Paz; el Órgano Colegiado de Administración y Decisión para la Ciencia, 

Tecnología e Innovación autorizará las vigencias futuras solicitadas para la Asignación para la 

Ciencia, Tecnología e Innovación; el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en conjunto con 

el Departamento Nacional de Planeación autorizarán las vigencias futuras correspondientes a la 

Asignación Ambiental; y Cormagdalena en conjunto con un representante de los gobernadores que 

tengan jurisdicción sobre el Río Grande de la Magdalena y Canal del Dique y un alcalde que integran 

la jurisdicción de la Corporación que serán designados según lo establecido en el numeral 6 del 

artículo 22 de esta ley, y el Director Nacional de Planeación o su delegado, autorizarán las vigencias 

futuras de la asignación que le corresponde a la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de 

la Magdalena. 

 

Las autorizaciones anteriormente referenciadas no podrán expedirse para periodos superiores a 4 

bienalidades que deberá corresponder al plazo máximo de ejecución de los proyectos de inversión, 

ni exceder el 50% de las proyecciones anuales de ingresos del Plan de Recursos para el respectivo 

órgano o entidad beneficiaria. 

 

Parágrafo. Las vigencias futuras a que se refiere este artículo, una vez aprobadas, deberán ser 

registradas por las entidades beneficiarias en la plataforma que determine el Departamento Nacional 

de Planeación. 

 

 

 

 



 

JUSTIFICACIÓN 

 

1. Este artículo se modifica para guardar concordancia con la modificación del artículo 22 incluido 

en Cámara. Esta modificación consistió en señalar que el 0.5% para proyectos de inversión de 

los municipios ribereños del Río Grande de la Magdalena serán canalizados por la Corporación 

Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena. Así mismo se señaló que los proyectos a 

financiar con cargo a esta asignación serán definidos por Cormagdalena en conjunto con dos 

(2) representantes de los gobernadores que tengan jurisdicción sobre el Río Grande De La 

Magdalena y Canal del Dique y dos (2) alcaldes que integran la jurisdicción de la Corporación, 

y el Director Nacional de Planeación o su delegado. En este sentido, debemos ajustar el 

artículo 157 para incluir esta instancia como competente para apruebe las vigencias 

futuras de esta asignación.  

 

 


